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ijinamarca en la Tesorería General .de la Rep,ública,. por 
concepto de reintegro de sumas recibid<ts de la.Nación para 
la construcción de un -hospital para enfermos tuberculosos 
en la capital de la República, ábrese el siguiente crédito 
al Presupuesto extraordinario vigente: 
MINIS-TER.IO DE TRABAJO, HIGIENE Y PREVISION 

• SOCIAL 

Presup11esto extr.aordinario. 
CAPITULO 99 

Articulo 1600 bis, Para la construcción- de un hospital 
para en.fermos- ttlberculosos en la capital de la 
República ...... , ..... , .. , .-.... , .... $ 50.000:00 

i\RTICULO 29 Durante el rec("so del Congreso la partida 
para el pago de. los sueldos de los empleados de la Secre
taría del Senado no podrá e1~ceder de cuatro míl pesos 
;($ 4.000.00) mensuu.les. Queda en estos términos rnodifi-
~ado el. artículo 1? de la :Ley• 3?. de 1940. -

PARA GRAFO. Los empleados de las CB_maras I ... ecris1a
tivas qne hubieren trabaj<ldo durante las sesiones del"'Par
lainento, tendrán derecho este año a devengar sucüdo en el 
lapso de tiempo co111prendido entre la cls_usc-!rs_ del Collgreso 
y el 31 de di{;it,rnbrc i.nclusi"lle. 
ARTICL~LO 3? La preserite Ley rige desc~e si..1 sanción. 

Dada en Bogoti a cuatro de diciembre de rD.il novecientos 
Cuarenta. 

El Presidente del Senado. FR.A_NCISCO ELADIO RA-
1\1IREZ-El Presidente de 'ia Cilmara de Representantes, 
EDILBERTO ESCOBAR-El Secretario del- Senado, Rafael 
Campo A.-El Secretario de la Cámara ºde P~epresentantes, 
Jorge Uri.bc l'r1árqucz. 

Org<J.no Ejecutivo-Bogotá, 10 de dicien1bre de 1940. 
Publíquese y ejecúte:-;c, 

EDUARDO SANTOS 
El ].IJ:iriistro de Gob~erno, 

Joyge GAR-TNER 
El lVIinistro de Haciend8- y Crédito Público, 

Carius L!~ERAS RESTREPO 
El Ministro de 'rrabajÓ, Higi.enc --:; PreT,;isión Social, 

José Joaquín CAICEDO C.i\STILI,A 
·---~··----~--

RECLAI't"IOS. 

Los reclamos de Ir!:; suscriptores ái "Di.ario Ofic:i.ain deben 
hace1·se a la Dircceión de la Hmprcn.ta Naeional: los de las 
oficinas oficia.les de Bogotá, al Almac€nist.a de Publieaeio
nes Oficiales; y los de las .oficinas de fuera de la capital, a 
los Ministerios y Gobernaciones correspo11dientes, entidades 
a las cuales se les entregan los eje1nplares que necesitan 
para el reparto a \as ofi:ci.nas de sus dcpenden!lias. 
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LEY .65 DE 1940 .(DICIEMBRE 10) 
pór la cual _se honra la· memo.ria _del Excelentísimo señor 

Arzobispo de Popayán, doctor ·I\laXimilia'-i10" Crespo. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTIC.ULO 19 La Nación honra la memoiia del Excelen

tísimo .sef1or Arzobispo de Popayán, doctor 'iVIaximilia110 
Crespo, y rcco11oce los eminentes servicios que prestó a la 
cultura nacional y- a la Iglesia ~atPlica en Colo_mbia. 

ARTICULO 29 Sendos retratos del Prelado, costeados -con 
fondos nacionales, sarán colocados en los PalµCios Episco
pales de Popayán, Cali y Santa Rosa de Osos,; en el Asilo 
de Anciartos de Popayán, y en los salOnes de los .Concejos 
de Bv.ga y Palmira. · 

AR.TICULO 39 Destínase la suma de diez rt1il pesos 
($ 10:000.06) para dar cumplimiento a Ja presente Ley, 
suma que se apropiará en el Presupuesto dq- la jJróxinia vi-. 
ge~cia. 

ARTICU'LO 49 El Gobierno queda autorizado para d0s
tinar la sur11a ·que, según esta Le:y, ha de irrvertirse e11 la 
ci-udad de Santa _Rosa de Osos, en la erec<~ió11 del 111ontt
mento que gu:::irdc el corazón del ilustre Prelado. 

ARTICULO 59 Esta Ley r0girá desde su saDti.ón. 
Dada en Bogotá a cuatro de dicle1nbre de mil no-vecientcs 

cuarenta. 
El Presidente del Senado, FRANCÍSCO EL.i\DIO RA

MIP~EZ-El Presidente do la Cámara de Represcnta11tes1 

F ABIO LOZANO Y LOZANO--El Secretario dél Senado, 
Rafael Campo A.-El Secretario de la Cán1ara de Represen
tantes, Jor.ge Uribe Múrquez. 

Organo Ejecl1ti:-vo-Bogotá, 
Fublíquese ·-;:/ ejecútese, 

10 de diciembre de 194-0. 

EDUARDO SANTOS 
El 1\IJ:inistro de Gobierno, 

Jorge GAR'.I'NER 

El l\1ini::;~ro de H:::icienda )' Crédito Público, 
CaxJvs LLElt~l\S R-EST-REPO, 

LEY 66 DE 1940 (DICIElVIBRE 10) 

por la cual se favorece a los de:o:cendic11tes del Gener3-l 
Sani.Rndei· y se dictnn otras disposiciones relativ<?.s a- Jus 

descendientes de los próceres de la J:n_dependencia. 

El Cqngreso de Colombia 
deerei.á: 

~4..R'TICULO l9 Desde la sanción de la prescllte Le:.r el 
Tesoro Naci.011al pagará a los bisriictos C:el General Fral1-
cisco de Paula Santander una nensión vitalici2 de dosci0n_. 
t~s pesos 1~ensuales ($ 200.00)~ 

l:")ara goZar de dicha pensión se requ~ert; que el 1.Jenefi-

Decl'eto núJn{'ro 2208 de 1'940, por el cua-1 se l'.on1 a L.,, inemo-
ria de un Oíicia-1 . . . . . . . . . . . . . . . . .-... .'. . . . . . . . ..... . 

Edict.o r.elat.ivo P. uná soUcitud de los seiipl'etl ·Elnilio Ferrero Y 
E1·ncsto Valderran1a Ordóñe3 . . . . . . . . .... 

MINISTERIÓ DE TRABA-JO, RIGIE:N-'E Y PREV]SION SO('."'.lAL, 
Decreto número 2213 de 1~40. Se .crean do:;; Com;ision·es Sani-

tarias ................................... . 
Resolución nfunero 106-,'\ de 1940. Se concede una Ji.cencia a 

lH Oomi_oañía Vinícola Antinqucüa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
l\IINIS'l'ERIO DE LA EOONOl\ITA N,l\,CIONAL .. 
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las planta.s eléctricas en Cértcgui, Ríosncio, Nóvita. y Nu
qnL en la Intendencia del Chocó . . . . . . . . . . . . . ..... 

Co1,~rato sobre coopcr-<lci6n dol Fondo de Fomcn~o l\Iunictpal 
pr,ra la. COJ).O;t\'.'UO'--'Íón d.e una plant.p_ hidTJlC-léctrica destina,da. 
·a los Munk'ipios de Utica, Oaparrapí y La Paln1a ........ . 

11.>IINISTERIO DE EDUC.ACION NACION}\.L~Oont-:-¡¡,to con el 
sefi.or Antonio G-óme3 C., &Obre perfecciona.mie:nto de e:;:.tu-

. ·dios en los Estados Unidcs ..•....... , ................. . 
114INISTERIO DE l\1INAS Y PETROLEO.S..-Providenci3. Bin ni:.-

1nero, de 194.-0. Se concede permiso § la Socony V'acunm Oil 
Corr1pany0 :parn exceder unos pGrcentaJes . . . . . . . . . . . . . .' ... 

A\'isos. Se ,aoepta una. 'l)ropucsLa. p::-esentada por el doctor 
Jpaús M. Correa Rengi.fo, J)íl'.i'a e:splotar 1I11et.ales. p1·.c:::io1sos 

Aviso. JSe aruepta la propué.5ta pl'e&enta.a-a po!' ol Sciíor JC!ló 
J. Gú1u1ez 'para e:>::plorar y explotnr n1etales preciosos .... 

MTN!STERIO. DE OBRAS PUBLICA.S----Decreto número 2312 de 
140. Se ads-criben unas funciones .................. ,,.,. 
Decreto número 2211 de 1B40-. Se haC<JB 'unos uo1nbiainie;1tos 

en el ran:i,-0 de Ca.n:_·eteras .... _ . . . . . . . . . . . . . , . . ........ . 
Decreto nú.-ne.ro 22.10 dé 1940. Se adscriben una~ funcion'.Qis en' 

el ramo de Navegación ..... , .. __ .. . . . . •• . . . . . . . -.. , , .. 
Aviso:> ofici¡¡Jes , . . . . . . ... ., ........ , . . . . . . . . . . . 
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CONSTJTUCION PODITICA DE' LA REPUBLIÓA <DE COLOMBIA, 
a $ 0.50 --el ejempla.r en rústica, en la- Oficina de Expendio del DIARIO 
OFICIAL, callo 10, DÚlll~l'O 10-45. 
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